
Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Cartagena

SIGCMA

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA VER ARCHIVO

1 13001-33-33-003-2019-
00159-00

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

MARY LOURDES
OROZCO COBA

NACION-RAMA
JUDICIAL-DSEAJ PRINCIPAL 30/09/2021 CLIC AQUÍ CLIC AQUÍ

ENLACE A
EXPEDIENTE

DIGITA L

ESTADO ELECTRONICO No. 021 (JAT)
04/10/2021

ACTUACIÒN
PRIMERO: CONVOCAR a
las partes y al Agente del

Ministerio Público, a la
audiencia inicial prevista en
el artículo 180 del CPACA,
la cual se realizará el día
once (11) de octubre del

2021, a las dos de la tarde
(02:00 p.m.). Parágrafo: Se
les informa a las partes, sus

apoderados o
representantes y al

Agente del Ministerio
Público, que la audiencia

inicial cuya fecha y hora se
señala

mediante el presente
proveído, se llevará a cabo
de manera virtual a través

de la
herramienta colaborativa de

Office 365 denominada
“Microsoft Teams” (descarga

gratuita disponible en el

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/87669901/NR.2019-159+Auto+600+fija+fecha+A.+Inicial+-+Mary+Lourdes+Orozco.pdf/06dbf084-381c-448f-bc49-e53ffa399d85
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admctg_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElsyGPFNsdNNn1D1fbgdNzsBVGyOcxUKh5lOHGbSi7OrOQ?e=ZymAoJ


Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Cartagena

SIGCMA

2 13001-33-33-003-2020-
00011-00

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

CAMPO ELÍAS
FIGUEROA PONNEFZ

FISCALÍA GENERAL
DE LA NACIÓN PRINCIPAL 30/09/2021 CLIC AQUÍ

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LOS AUTOS EMITIDOS EN LOS PROCESOS ENLISTADOS ANTERIORMENTE, SE FIJA EL
PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

HOY 04/10/2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM)

GERMÁN GARCÍA
SECRETARIO

Primero: Prescindir de la
audiencia inicial prevista en
el artículo 180 del Código de

Procedimiento
Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

SEGUNDO:  Fijar el litigio
frente a los aspectos
indicados en la parte

considerativa
del presente proveído.

TERCERO: Incorporar las
pruebas documentales
aportadas por la parte

demandante, de
conformidad con lo previsto
en el artículo 173 del Código

General
del Proceso, aplicable por

remisión expresa del artículo

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/87669901/NR.2019-159+Auto+600+fija+fecha+A.+Inicial+-+Mary+Lourdes+Orozco.pdf/06dbf084-381c-448f-bc49-e53ffa399d85

